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	CONTRIBUCION SOLIDARIA PARA SALUD, CAPACITACION Y TURISMO:  
NUEVOS BENEFICIOS SOCIALES PARA TODOS 
Hace poco mas de dos meses informábamos a todos los compañeros y compañeras del país sobre el acuerdo suscripto con la Administración Federal referente a la obtención de un porcentual (0,6 %) de la masa salarial para la conformación de un Instituto de Contribución Solidaria destinado a la atención de las distintas problemáticas de Salud, Capacitación,  Turismo y Recreación de los trabajadores impositivos y sus familias. 
En el marco de esta nueva conquista les informamos que a partir del 1º de octubre de 2008, todos los compañeros/as de la AFIP-DGI contarán con nuevas coberturas  en materia de Seguros de acuerdo a las siguientes características:   
Cobertura y sumas aseguradas para el personal Afiliado a la AEFIP :   

- Ayuda de gastos de sepelio en caso de fallecimiento del titular: $ 15.000.- 

- Doble indemnización en caso de que el fallecimiento del titular sea como consecuencia de un accidente. 

- Ayuda de gastos de sepelio en caso fallecimiento del cónyuge: $ 15.000.- 

- Ayuda de gastos de sepelio en caso de fallecimiento de un hijo: $ 3.000.-, por cada hijo fallecido. 

- En caso de fallecimiento del titular se brindará una Ayuda Escolar de $ 1.000.- mensuales durante 6 meses por cada hijo que se encuentre cursando estudios. 
 
Trasplantes de órganos ( alcanza al titular en actividad )   

Para transplante de corazón, pulmón, hígado, páncreas las sumas aseguradas son: $ 50.000.- En el caso de transplante de riñón: $ 30.000.- 
  

Cobertura y sumas aseguradas para los NO Afiliados al Sindicato:   

- Ayuda de gastos de sepelio en caso de fallecimiento del titular: $ 10.000.- 

- Doble indemnización en caso que el fallecimiento del titular se produzca como consecuencia de un accidente. 

- Ayuda de gastos de sepelio en caso de fallecimiento del cónyuge: $ 10.000.-  
Transplantes de órganos para NO Afiliados (alcanza al titular en actividad )   

Para transplante de corazón, pulmón, hígado, páncreas las sumas aseguradas son: $ 25.000.-  y para el de riñón: $ 15.000.-   
Compañeros y Compañeras: con la aprobación de este nuevo Instituto Solidario seguimos transitando el camino de realizaciones;  tanto sea aportando soluciones que tiendan a la recuperación de nuestra castigada Obra Social (Osme) para transformarla en la opción más importante en materia de salud para activos y pasivos; como asimismo asistiendo con subsidios y/o ayudas económicas especiales a compañeros con enfermedades graves o en  circunstancias personales o familiares excepcionales.   

Un fuerte abrazo 

 Roberto GÓMEZ                                                 Jorge O. BURGOS
   Secretario de Prensa                                            Secretario General       
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